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CONDICIONES TÉCNICAS BIENES 
 

ADQUISICIÓN DE FILTROS PARA EL MANTTO DE GGEE 322-4K-1D DE REFINERÍA 
IQUITOS  

 

I. GENERALIDADES 

 
1.1. OBJETO 

 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere adquirir 
Filtros para el mantenimiento del GGEE 322-4K-1D de Refinería Iquitos, con la finalidad de 
reponer inventarios de existencias (stock), destinado al proceso productivo de la misma.  

 
1.2. ÍTEM(S): Uno (1). 

 
1.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 

___ Suma alzada 

_X_ Precios Unitarios  

___ Costos reembolsables 

___ Mixto 

 

APÉNDICE N° 3: Formato de Propuesta Económica. 

 
1.4. SUBCONTRATACIÓN 
 

   (…)   SI  (X)   NO   

   

1.5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 
 

RESERVADO en Soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, 
así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del 
Bien(es). 

 
1.6. GARANTÍAS 
 

   (X)   SI  (…)   NO   

Carta de garantía Comercial mínima por seis meses otorgada por el Proveedor del BIEN. 
La Garantía comercial deberá cubrir fallas, defectos de fabricación, problemas de 
embalaje cuyo plazo se computará a partir de la recepción de los bienes adquiridos. 
Asimismo, el proveedor se compromete a realizar los cambios de los bienes afectados a 
consecuencia de la garantía ofertada, dentro de los diez días calendario siguientes de 
recibida la comunicación de PETROPERU 

   

1.7. SEGUROS 
 

   (X)   SI  (…)   NO   

Para la entrega de los bienes, el Proveedor deberá contratar las pólizas de seguros que 
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se mencionan a continuación:  

- Póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la cobertura 
de salud (ESSALUD o EPS) como en la cobertura de invalidez y sepelio (ONP o 
Compañías de Seguro debidamente acreditadas)  

 
1.8. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

 

- La administración estará a cargo del Supervisor Almacenes que la Jefatura Inventarios y 
Almacenes designe. 

- La conformidad final será aprobada por el Jefe Inventarios y Almacenes de la Gerencia 
Departamento Logística, según Cuadro de Niveles de Aprobación vigente, previa 
conformidad técnica del bien por parte del Supervisor Almacenes Refinería Iquitos, la 
misma que se materializará a través de un acta de conformidad. 

- El plazo para la conformidad de la prestación será de quince (15) días calendario. Este 
plazo no está comprendido dentro del plazo de entrega del bien. 

 
1.9. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 

 

Los documentos indicados por la Dependencia Ejecutora. 

 
1.10. CAUSALES DE RESOLUCIÓN 

 

El contrato podrá resolverse por terminación anticipada. 

PETROPERÚ podrá resolver el contrato sin expresión de causa. 
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II. ALCANCE TÉCNICO 

 

2.1 DESCRIPCION DEL BIEN 
 

ÍTEM 01 

N° DESCRIPCION 
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1.1 

83-000-111386  
1R0756 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0756  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 
Y GDRS-02592022  

UN 25 

1.2 

83-000-112893  
134-6307 FILTER ELEMENT KIT  
N° DE PARTE/REF.: 134-6307  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-
015-2020 Y GDRS-02592022 

UN 15 

1.3 

83-000-111382  
1R0726 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0726  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 

Y GDRS-0259-2022  

UN 15 

 
2.2 NORMATIVA TÉCNICA 
 

No Aplica 

 
2.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

2.3.1 Se realizará una sola entrega. 

2.3.2 El plazo máximo de entrega del bien es de siete (07) días calendario (el 
computo de plazo incluye días hábiles, feriados y días no laborables) y será 
contabilizado a partir del día siguiente de la notificación de la orden de compra.  

 
2.4 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
 

El bien ofertado debe cumplir con las Especificaciones Técnicas según el APÉNDICE N° 1, 
acreditados con folletos y/o catálogos y/o manuales y/o certificados y/o brochures y/u otros 
documentos con información técnica emitidos por el fabricante. 
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2.5 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 

2.5.1 Cumplir con la Política de Prevención de Lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión 
Antisoborno (APÉNDICE N° 3 (A-B)).  

2.5.2 Cumplir con la Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno (APÉNDICE N° 4).  

2.5.3 Cumplir con la Cláusula del Sistema de Integridad (APÉNDICE N° 5). 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-
integridad/”  

2.5.4 Cumplirá con diligencia y oportunidad la entrega de los bienes, descritos en el 
APÉNDICE N° 1 (Especificaciones Técnicas).  

2.5.5 Asumir la entrega de bienes por cuenta y riesgo; deberá contar con sus propios 
recursos financieros, técnicos o materiales. Así como también ser responsables 
por los resultados de sus actividades.  

2.5.6 Debe liberar y eximir a PETROPERÚ de la responsabilidad, en cuanto a la falta 
de cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones Vigentes, 
por parte del Proveedor.  

2.5.7 Cuidará que toda información, de cualquier origen, referida a las instalaciones y 
personal de PETROPERÚ, que por razones de trabajo llegue a conocimiento 
de su personal, se mantenga en estricta reserva. Cualquier infidencia que a 
criterio de PETROPERÚ pueda afectarle, será considerada como falta grave, 
siendo causal suficiente para resolver la Orden de Compra.  

2.5.8 El Proveedor se encuentra obligado a contar con un “Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo”, conforme a las disposiciones 
del Ministerio de Salud, además de cumplir con otros Protocolos Sectoriales 
que le correspondan.  

2.5.9 Adicionalmente, todo Proveedor que desarrolle labores presenciales en las 
instalaciones de PETROPERÚ debe cumplir las disposiciones de seguridad y 
salud ocupacional contra el COVID-19.  

2.5.10 En caso el Proveedor, sus trabajadores y/o personal:  

- Incumpla las medidas y procedimientos de seguridad establecidas contra el 
COVID-19,  

- Presente información falsa relacionada a ambiente, seguridad y salud 
ocupacional, que se establece la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su 
reglamento y demás disposiciones legales emitidas para la vigilancia, 
prevención y control del COVID-19,  

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias 
de propiedad de PETROPERÚ, o  

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, o consuma 
alguna de estas sustancias con ocasión del trabajo PETROPERÚ como 
medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador/personal relacionado 
con dicho incumplimiento a sus instalaciones, sin perjuicio de adoptar las 
medidas pertinentes contra el Proveedor. Así, en el caso específico de 
presentación de información falsa, PETROPERÚ podrá resolver el contrato. 

2.5.11 Toda multa o sanción económica determinada por los organismos 
fiscalizadores que afecten a PETROPERÚ y tenga como origen el 
incumplimiento de las presentes Cláusulas será asumida íntegramente por el 
Proveedor.  

2.5.12 Todo Contratista deberá cumplir con el Sistema de Seguridad de 
PETROPERÚ. 
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2.6 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PETROPERU 

 

Permitir el ingreso a las instalaciones de PETROPERU S.A. (Refinación Selva) a los 
representantes del proveedor, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por 
Jefatura QHSSE Selva, para lo cual deberá coordinar con la Jefatura encargada de la 
administración de la adquisición del bien. 
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III. CONDICIONES PARA LA ENTREGA 

 
3.1 LUGAR DE ENTREGA 
 

Los bienes serán entregados en la siguiente dirección: 

- Av. La Marina N° 178, ciudad Iquitos; distrito Iquitos, provincia Maynas, departamento 
Loreto. 

- Horario: De lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y de 13:00 a 16:00 horas. 

- Una vez efectuada la entrega física de los bienes, el Proveedor deberá coordinar con el 
Administrador de la Orden de Compra, para la emisión del Acta de Conformidad del 
bien.  

 
3.2 DISPOSICIONES PARA LA ENTREGA 
 

Condiciones de entrega:  

3.2.1 El bien deberá cumplir con las especificaciones técnicas ofertadas por el 
Proveedor.  

3.2.2 Para la entrega del bien, el Proveedor deberá cumplir con los equipos de 
protección personal (EPP) e implementos de bioseguridad.  

3.2.3 El Proveedor deberá asegurar que su material sea entregando en óptimas 
condiciones y con toda la documentación solicitada, además, deberá 
contabilizar su material al momento de la entrega, caso contrario se devolverán 
en el acto.  

3.2.4 No se admitirá que el bien muestre signo de uso previo, defectuoso, mal 
embalado, mal almacenado, mala manipulación, decoloración (en caso lleven 
algún tipo de pintura), etc., o cualquier defecto o deterioro observado o 
detectado sobre el mismo.  

3.2.5 Para el caso de bienes ferrosos no se aceptarán con: oxidaciones, perdidas de 
mill scale, pits de corrosión, con sales, rayaduras, entre otros.  

3.2.6 Los bienes deben cumplir con el embalaje adecuado (de acuerdo con el tipo de 
material), con su respetivo rotulo indicando el número de orden de compra, 
nombre del proveedor y la descripción del contenido del del bulto o caja. 

Embalaje:  

- El bien será presentado correctamente.  
- Deberá entregarse en perfectas condiciones, caso contrario se efectuará el 

reclamo para su cambio correspondiente.  
- El proveedor debe respetar los empaques originales, etiquetas de control y 

marcaje del material realizado por fábrica, los cuales no deberán ser 
alterados El, a fin de verificar la procedencia del material y su respectiva 
trazabilidad. 

3.2.7 Se precisa que, todos los materiales recibidos pasan por un estricto control de 
calidad, como revisiones técnicas, pruebas hidrostáticas (en el caso de 
mangueras, tubos, válvulas y otros similares), entre otros, rechazando aquellos 
que se encuentren defectuosos, que no superen las pruebas requeridas y que 
no cumplan con las especificaciones técnicas, si ese fuera el caso, serán 
devueltos con flete pagadero en destino, por cuenta y riesgo del proveedor. 
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3.3 ENTREGABLES 
 

El Proveedor presentará obligatoriamente al Supervisor Almacenes Selva de la Jefatura 
Inventarios y Almacenes, junto con los bienes, los siguientes documentos: 

- Garantía, según lo indicado en el numeral 1.6 de las Condiciones Técnicas; 

- Guía de Remisión Remitente conteniendo la referencia del bien y la Orden de Compra al 
que pertenece. 

- Hoja de Datos de Seguridad (MSDS) cuando corresponda; 

- Asimismo, según corresponda: Certificado de prueba hidrostática, Certificados de calidad, 
Certificado de pruebas y ensayos, Ficha técnicas, Manuales, Folletos y otros que 
correspondan al producto. 

 
3.4 PENALIDADES 

 

Si el Proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, PETROPERÚ aplicará una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. La penalidad 
se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

✓ Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

✓ Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25 

 

Esta Penalidad será deducida de los pagos parciales o del pago final. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad (10% del monto contractual), 
PETROPERÚ podrá resolver la Orden de Compra por incumplimiento, sin prejuicio de la 
indemnización por los daños y perjuicios que pueda exigirse. 
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IV. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
4.1 ADELANTOS  

 

   (…)   SI  (X)   NO   

 
4.2 FACTURACIÓN 
 

PETROPERÚ efectuará pago único en Soles de conformidad con su política de pago. 

El comprobante de pago deberá presentarse al Administrador de la Orden de Compra. 

Los comprobantes (s) de pago deberá(n) enviarse a través de la Plataforma de Mesa de 
Partes Virtual, para más información revisar el enlace: https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/. 
Sólo las empresas extranjeras pueden enviar sus comunicaciones a la dirección de correo 
mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, hasta que se implemente la opción 
correspondiente en la plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

Los comprobantes de pago deberán estar acompañadas de Orden de Compra (O/C) 
original, original de la(s) Guía(s) de Remisión firmadas(s) y sellada(s) por el receptor, así 
como el acta de conformidad de recepción. 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del 
Contrato u O/C. 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la 
SUNAT.  

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de 
obtener la conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a 
partir de la fecha de su correcta presentación. 

Importante: 

Los Contratistas deberán presentar sus Comprobantes de Pago una vez recibida la 
Entrada de Mercancía y la conformidad de las prestaciones; así como el Acta de 
Conformidad final al cierre del contrato. 

 
4.3 FORMA DE PAGO 

 

El comprobante de pago será pagado a los sesenta (60) días calendario; contados desde la 
correcta presentación del comprobante de pago, previa conformidad del bien recibido. 

El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por una 
MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de emisión de la 
factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá entregar lo siguiente: 

a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 

b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el 
importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de la 
Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO 
fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias. 

 

 

 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/
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V. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA 

 

Lugar, …. de ………… de 2024  

 

Señores  

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.  

Presente. –  

 

Referencia: Adquisición de Filtros para el mantenimiento del GGEE 322-4K-1D de 
Refinería Iquitos   

 

De nuestra consideración:  

 

La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en…, debidamente representada por 
su …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder inscrito en la Partida N° …, del 
Registro de Personas Jurídicas de …, declaramos bajo juramento que, luego de haber 
examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ y conocer todas las 
condiciones existentes, alcanzamos nuestra PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA, 
según el siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción 
U. 

Medida 
Cant. 

P. 
Unitario 

P. 
Parcial 

1.1 

83-000-111386  
1R0756 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0756  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 
GDRS-02592022  

UN 25   

1.2 

83-000-112893  
134-6307 FILTER ELEMENT KIT  
N° DE PARTE/REF.: 134-6307  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 
GDRS-02592022 

UN 15   

1.3 

83-000-111382  
1R0726 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0726  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 

GDRS-0259-2022  

UN 15   

    Sub Total  

    IGV  

    Total S/  

 
Nombre y firma del representante legal Nombre de la empresa 
 
Notas: 
El precio debe estar expresado en Soles. 

1.  El Precio Unitario (P. UNITARIO), deberá contener como máximo dos (02) decimales, 

además no debe incluir el IGV. 
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VI. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ. 

El Proveedor deberá cumplir con la legislación vigente relacionada a la seguridad, salud 
ocupacional y protección ambiental como: 

• D.S. N° 005-2012-TR: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Proveedor deberá implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo y protección 
ambiental, a fin de evitar accidentes, incidentes o impactos ambientales durante la entrega 
de los bienes. 

El Proveedor se encuentra obligado a contar con un “Plan para la Vigilancia, Prevención y 
Control de COVID-19 en el Trabajo”, conforme a las disposiciones del Ministerio de Salud, 
además de cumplir con otros Protocolos Sectoriales que le correspondan. 

El Proveedor es responsable de cumplir los lineamientos de PARALIZACIÓN DE 
TRABAJOS "STOP WORK" de PETROPERÚ, facultando a sus trabajadores a detener los 
trabajos siempre y cuando no se haya llegado a un acuerdo en controlar el peligro que 
constituye un riesgo al personal; esta búsqueda del respectivo control se lleva a cabo en el 
proceso de intervención mediante el uso de la Tarjeta PETROPERÚ T-Cuida o similares, 
relacionados con el enfoque de Seguridad Basada en el Comportamiento, en cuyo sentido 
todo trabajador no solo tiene el derecho sino la obligación de detener el trabajo si las 
condiciones no son seguras para quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran 
cerca; la no aplicación del "STOP WORK" o el hostigamiento para no aplicarlo será 
considerado como Falta. 
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VII. APÉNDICES 

 

Apéndice 1 :  Descripción del Bien - Especificaciones Técnicas. 

Apéndice 2 : Propuesta Económica Detallada 

Apéndice 3 : Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (A-B).  

Apéndice 4 : Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno.  

Apéndice 5 :  Cláusulas de Sistema de Integridad. 
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APÉNDICE 1 

 
DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ÍTEM 01 

N° DESCRIPCION 
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1.1 

83-000-111386  
1R0756 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0756  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-
015-2020 Y GDRS-02592022  

UN 25 

1.2 

83-000-112893  
134-6307 FILTER ELEMENT KIT  
N° DE PARTE/REF.: 134-6307  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-
015-2020 Y GDRS-02592022 

UN 15 

1.3 

83-000-111382  
1R0726 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0726  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 

Y GDRS-0259-2022  

UN 15 
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APÉNDICE 2 

 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA 

 
Lugar, …. de ………… de 2024  

 

Señores  

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.  

Presente. –  

 

Referencia: Adquisición de Filtros para el mantenimiento del GGEE 322-4K-1D de 
Refinería Iquitos   

 

De nuestra consideración:  

 

La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en…, debidamente representada por 
su …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder inscrito en la Partida N° …, del 
Registro de Personas Jurídicas de …, declaramos bajo juramento que, luego de haber 
examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ y conocer todas las 
condiciones existentes, alcanzamos nuestra PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA, 
según el siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción 
U. 

Medida 
Cant. 

P. 
Unitario 

P. 
Parcial 

1.1 

83-000-111386  
1R0756 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0756  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 
GDRS-02592022  

UN 25   

1.2 

83-000-112893  
134-6307 FILTER ELEMENT KIT  
N° DE PARTE/REF.: 134-6307  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 
GDRS-02592022 

UN 15   

1.3 

83-000-111382  
1R0726 FILTER  
N° DE PARTE/REF.: 1R0726  
N° PLANO/DIBUJO:  
---------------  
REPUESTO CATERPILLAR  
MARCA CATERPILLAR – INFORMES N° JTES-INS-015-2020 Y 

GDRS-0259-2022  

UN 15   

    Sub Total  

    IGV  

    Total S/  

 
Nombre y firma del representante legal Nombre de la empresa 
 
Notas: 
El precio debe estar expresado en Soles. 

1.  El Precio Unitario (P. UNITARIO), deberá contener como máximo dos (02) decimales, 

además no debe incluir el IGV. 
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APÉNDICE 3 A 
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APÉNDICE 3 B 
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APÉNDICE 4 
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APÉNDICE 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR: APROBADO POR: 
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